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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
PAYLESS SHOESOURCE ECUADOR 

CIA. LTDA. 
Se comunica al público que la compañía PAYLESS 
SHOESOURCE ECUADOR CIA. LTDA., aumentó su 
capital en US$ 7'000.000,00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de 
Octubre del 2005. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 05.Q.IJ. 5464 de 29 de Diciembre del 2005. 

El capital suscrito de la compañía es de SIETE MIL- 
LONES CINCO MIL dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 7'005.000,00) está dividido en SIETE 

MILLONES CINCO MIL participaciones (7'005.000) de 

UN dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) 
cada una 

Distrito Metropolitano de Quito, 29/Diciembre/2005 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE QUITO, ENCARGADO 

AR:1439 76/00       

  

  

La compañía COMERCIAL JOSMARTIN S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 09 de noviembre del 2005, fue 
aprobada .por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución No. 05.Q.1J.5135 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Acciones 100 Valor US$ 10,00; Capital Autoriza- 

do: US$ 2.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A.- Im- 
portación, exportación, distribución y comerciali- 

zación de los siguientes productos: alimentos in- 
dustrializados.... 

Quito, 14 DIC. 2005 

    
   

  

   
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR 43446 cu     

  

Lunes, 2 de enero 2006 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

áporros No. 3160239000 de! 

Dí 7 chincha. Quien ten- 

IAQOÉ cho deberá reclamar 

exo de los 12 días poste- 

tores a la última publicación. 

AR/43980/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 4008254300 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/43980/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3345831500 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/43980/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3309943900 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores ala última publicación. 

AR/43980/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 4143438600 del 

Banco Pichincha, Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/43980/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3353129700 del 

Banco Piepincha. Guien ten- 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la fibreta de 

ahorros No. 3176364700 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación, 

AR/43980/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 4181791900 del 

Banco Pichincha, Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de Jos 12 días poste- 

riores a ta última publicación. 

AR/43980/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3110350900 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de tos 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/43980/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3071628700 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/43980/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 4053264100 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/43980/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 4135233300 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR7/A3980/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 4160489200 del 

Banco Pichincha. Quien ten-  


